
Nº 243 de 21/12/2016  

 Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno en sesión  ordinaria de Junta de 
Gobierno Local  celebrada el   16 de diciembre de 2016 con el siguiente detalle:  

1.- FUNCIONARIOS: 

A1 

Clasificación Administración Especial 

 Subescala  Técnica 

Número de vacantes 1 

Denominación  Ingeniero Industrial 

 2.- PERSONAL LABORAL:  

Nivel de clasificación Nivel V * 
Denominación del puesto Encargado de Parques y Jardines 
Número de vacantes 1 

*(Según Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Santa 
Pola, para el año 1997) 

A tenor de cuanto al respecto se determinará en el artículo 70.2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se hace pública la misma para 
general conocimiento y a los efectos oportunos.  

Santa Pola a  16 de diciembre de 2016 

LA ALCALDESA , 

Fdo.:  Yolanda Seva Ruiz 


